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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

-REALES ORDENES

AImIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

iD." SEQCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 2a de
noviembre último, dirigió á este Ministerio el Inspector ge
neral de Administración Militar, participando 61 vencimien
to del contrato de arriendo de los pastof'J de la dehef'Ja de
Conanglell, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el mencio
nado Inspector general, ha tenido á bien autorizar á V. E.,
para llevar á cabo un nuevo arriendo en la forma que dis
puso la renl orden de 6 de febrero del año próximo pasado
(D. O. núm. 29).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiel1to y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1892.

A~CÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector genernl de Administración Militar.

-.-
:BAJAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capitán
general de Castilla In Nu~va, falleció en esta corte el dia 27
de diciembre próximo pasado, el gene.ral de división de la
Sección de Reserva del Estado Mayor General del Ejército,
Don Eugenio Muñoz y Castro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Señor Inropector ~ineral do Administración Militar.

COMUNICACIONES MILITARES

9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de fecha 11
del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien reducir el pero
sonal de las estaciones heliográficas de Centa y Algeciras á
un telegrafista y un ordenanza en cada una de ellas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años.. Na..
drid 2 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Inspector general de Ingenieros.

- .-
CONTABILIDAD

B.a SECCIÓN

Circulm·. Excmo. Sr.: La real orden de 28 de marzo
de 1882 determina los procedimientos que deben instruirse
cuando ocurra algún desfalco ó falta de fondos ó efectos mi
litares en las cajas de los cuerpos ó en e2tablecimientos del
Ejército á car~o de individuos del mismo, fijando al propio
tiempo á quiénes hade alcanzar la responsabilidad directa,
y á cuáles otros debe hacerse extensiva la subsidiaria, se·
gún los casos; pero la aplicación de los preceptos de dicha
lioberana disposición, cuando son insolventes los responsa
bles directos, y pertenecen los fondos á lal! cajas do los cuero
pos, causa algunas veces perjuicios tales á los electores que
les obliga á permanecer muchos años sujetos á descuento y
privados dlil recursos, sin otra razón que la de haber tenido
que tomar parte reglamentariamente en la elección de caje
ro ó habilitado, aunque no hubieran emitido su voto en fa·
VOl' del que resultó nombrado.

1,08 jefes y oficiales que pertenecen á alguna de las lla
madas clasf's del Ejército, eligen también su habilitado para
que los represente en la reclamación, cobro y distribución
de sus haberes; pero en el caso de que ocurra algún acciden
te desgraciado que ocasione falta de fondos, cuya reposición
no pueda hacer aquél por ser insolvente, los perjuicio~ quo
sufran no excederán del importe del Fmeldo monslull do
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cada uno, pues la cantidad que se libra á la clase es sólo,
por lo común, el total de la nómina de cada mes, que es 10
mismo que acontece en las clases civiles.

Es, además, regla general en todas las corporaciones que
tienen caudales ó valores á su cargo, cuyo manejo confían á
representantes, qne la responsabilidad de éstos, una vez de
clarada su"insorvencia, alcanco siempre á los electore-s en la
prop0l'ción correspondiente; pero es de equidad limitar el
máximum del reintegro que debe exigirse a los jefes y oficia
les de los cuerpos armados á una' cantid{l.d iguarA laque al
canzaría el perjuicio que hubiesen sufrido, si perteneeieran
á algunas de las clases militares antes expresadas en cli.sDi
idénticos.

En virtud de todo lo expuesto, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se'
ha servido disponer lo siguiente: .

1.0 Cuando ocurra desfalco ó falta de fondQs en la cíj,ja,
de algún cuerpo, deberá verificar el reintegro en primer lu"
gar el cajero, como (liredtúnente responsabltl, y 'CRSO' de In
solvencia de éste habrán de efactuarlo, en unatorcera parte,
rruda' uno de 1913 'OtroB-d'os ·élaV'él'oi.qi.le 'desémponaron estas
füneióncs, 0l\:la- fq~lJ.8:~Il !l-q\l,t:u'Vo}llg~t, é.I: d~falco, repar
ti,éndQSe Ql1.erci'o restante entre' el ri'úrneró tot-aI,dl1 p,lazas

'r.que r~1~mentari:J.meJ!t6Jtlbl&, e01~C'I:ihir.á lQ, .eleeción',:dCl

~~j~r~, fi~~~I~?ia.!egl~,p~?POfC~O~ ?~~Úl}.~ ~~-?~~~i$oo
,?t1Vl?fi\ ~?:t~;:tre! (lqa~ fl~G.ctQr 'f~ ?,rp;gIQ~ tpa~ e~~o_ ~'}~, ~:1~
lll:ecoptl~a la regla.1.~~~~!¡\'f}:Ip~e8Q~ ,r'~J,.. ,qr,deB-;' pDl'9' !llO
-. 't :. • •• 'o·'· .:t •. <.. "0:-_'., -: ~ •.' 'I_~' •.~.' ,t ......... ,,, ..... _

~!lr~ ,obl*~:¡;f3.á IJjn9ttll. ~efJpori~blp: EUbf>lqi8f~o ~á 50:~n~~~
t;rar unQ can,tiuad .n;:nym:. que.cl.queklo., d,e. u.n,.B1es, dol el;D:;
plGO que' disfru.ta",Oú Y,ui.~d?;o~~r!ó.0l.desfw.'cÓ: .-,~, Í .-:.
.' ·El .descuent0 qUr ~l: é~e;et2 so a,cu,Qrde no e;:rcederá .ell.d~

meR del 10 por 100 del haber 8eña~ll.do.á ead¡¡. ,:1llo, <!.e: ~op
r()~ponsables sub¡'lÍdiurios.

2,° Si la cántidud de p&te modo recaudada no fuera su
ficiente para reponer er'<Ieséubíert~·qüe existiese en 'cája",
perderá el'cucrpo lo ql!~-falte,.:vériÍ!:cÁndose la d.ata en c1Mn

, t,a,en concepto de :eí\r.tid,ªJ~W~f.$g~~pJicaciónal fondo do
. material.. ,;;," ~: =~..,.'/ , '
.,~,::3~o ,'<laso, de que l'si~~~~~~ '!l~(m}mica: de~ .cuerpo no
" 1Jermitiora aplicar di¿htitéliferéncrli á su ftmde ~de:-material,

, - ,,' .. --' -. ~ ~

'so le abenará, en cuncepto, de'llr~amo por medio- deo. un
prorr:.<teG e~1;re·lo;3 ~CWM SJlerpos: ,d~ ~a. púsllla .qr,!l1a ó;ins
tiLllto, la cantidad q1¡o,. á juicio del Insp'ec~orge1jle!al :re~

pectivo, se considere :~ndispepsable para -qu~ Jil~.()~a~J¿i!-er,

Ji sus ineludibles oLligaoionca. .
~: ,Bi no fu:r~ 'p?~ible .efectvar dich~ pró~;~~e~;:'~~:,411rá
cn:enta al 1ümstel'l0 doJ~ ?p.erru, con 1'em1l:>1on del exp.e
{liente, para la r{¡SOll1ción qne corresponda'. ,.... . ,-,'.
',"'4: 0 ,~i los q~lé,re~ultOl},ü;so1vente,s so~·ló~·~f0¡¡,. in~r~
yent~r~il ~ cual~squiera'ot~~inp.ividp.o~quedc~em~ñ~n ~o~
!~letidos no electivo8 l:)n ~untaJ lasoantidades.que dejonp~
pagar. s(;rán'cargo'al capitulo de Gastos itnp'¡'eVistos;.d~l.'P1:esu.

)}uesto de la qU?ITa; al .cual se carg~ráu tambié-n,)as '~~(l~

pas' q~ü cOl'l'tspVnda, satisfaCe!' apl'Orr~ta á. las »Jaz?B!egl?-,.
mmta\,in,sque debibl'Quconcurl'ir ,á. la elección y o~tuvierori

'iJl'~~ntoll·~ioci.l1~'ir'e] désfalco, a~ícómo las qlie~degmlé''iI
ae' vé~'i'ficddii'Mchápr'orrata; gue~'~'rcn'An: ~U;~~~ ~n:"c~aJ;
qll~cr 1¡ieflt-l'íl:,por ~~f~u}ción; pórdida.,de {lm.-:¡¡l'eq,,·despppri
~iém, ú 'otro mqt~yo .n~uy j,us~tficad«, una !ez:,c~'l4lprc;p~dft_:~

!flS'Orve!lcia~ .•, ( . ~,"':: t:} ( ." ": ' ',~ : • .'

. 5.~ Cuando.la quiebra á desial'Co sea imputable al habi:-
,'.. }itrtqo ó:~i quct3ierza cua1q;uiera 9tra comisió~l'parala'~u!l~

~e 10 hubiese 'elegido en Junta, ~e impondrá. 1a.. obligación de
:r9~n~cgrar 0.1 total impqrt~ al qu~ desempeñe el,9UJ:go, cOJ;UC\
directamente responsable, y caso .de resultar insolvente ve-

rificar'tm el reintegro los c1ectorei, en la proporción quc co
rresponda, con arreglo al número de jefes y oficiales que
debieron reglamentariamente concurrir á. la elección, sin
que pueda exceder del 10 por 100 el doscuento mensual im
puesto á' cada uno, hasta completar el, importe del sueldo
total de un mes, asignado al empleo qua disfrutaba el res
ponsable subsidiario cuftnao ocurrió el desfalco.

La diferenéia que pueda existir entre la cantidad reuni
da de este modo y la malversada, se cubrirá on la forniu
que dete~minlln los artículos 2.0, 3.° Y4.°

6.° Queda vigente, en cuanto no se oponga á las proce
dente13 prescripciones, la citada real orden de 28 de m' rzo
de 1882.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectO!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1892.

AZC.Á.RRAGA
Señor.,./. -.-

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.528,
que V. E. dirigiq á este :Ministerio en 22 do octubre último,
participando haber dispuesto el regreso a ,la Península del
tOll.iente soronel de Infan-rerla; D:~ntonio Montuno Alemany,
el Rey (q_ D. .g.)... y en. su nombre .la.ReinaRegente del Rei
ng.,ha t&íl:i4'6tt bieh apiobár la' détermiúadón'üe '\r. E. en
aÚinción ~que el interesado se halla c;:omprendido en la real
orden de 15 de junio último' (C.~L: nií.m. 226); siendo baja
eit. lilas ~isla8 y-atta Olí la 'Penínsúla', Eh l~s 11étrninoa regla
niMtário$;, quedando asu llegada én' flituacióíi de réempla.;
7,{1 en elpl'iútb que cilja, fhteriu oJ)tÍene colocaci{ni. ' '

. D~ reál orden lo digo' á V~' E.:pa.ra. su' conoeimienio y.
delil1as efeciós. 'Dios guarde 'á V;'E;.!mllChos afios. '1Ifadri(f
2 de 'enéro 'dt}'1892.'· ' , .

.' ,'" ' , ! ' ÁZCÁRRAGA: '

~ñor capi~án ·gm;end.d~ la~ I~I~s-rilÍpiT!as .
'.. ..

Señores Cllí;itári general do Catalúfia' Inspectores goneralei
,de Infante¡;-ia y ,Administltaoión Militar' é' Inspector'de' lá
Cl)ja. Gener~1?6 ~ltr~mar .. , - " '

,~,

J. : ' •
Excmo. Sr.: En vista de.lo sDli.citado por el comandan~

te de Ingenieros, D., José', Gago P!l-lonio, en instancia que
V. E. curSÓ á este MiniBterio, concomuilicaciónnúm. 3.532;
fecha 23 de octubre-último,el Rey (q. D. g.), Y en BU nom
bre la Reü:a Regente del R,ein,o, 11a tenido á bien coneed"r
al interesado el regrello á lit Paníri'sula, can abono del pasa
jo l/or cuenta del ~.!'tado, 0~ utGnciól~ á <ljle ha cllmplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; resolvien
U¿, 'en'SÚ<lOi1SeCuenéia; qUe erexpresado jefé,ooa.oaja defi
fiÍtivu .en eso tiistrité) yalta en' la Península, en lós 'térmii
nós ~egliúnentarios;,quedaÍTdQ'{¡ su llegada' en 'situacióñ <iÍ1
rée'mp4u~O:e:n él ,punto que ólifa, intoriil obtiene cQÍocaéión;

Do real orden lo digo á Y: E. para su conodmiento, y,
e:fectos: consi'gu'iefitefl; DiOs gumd'C Ii'V,: E. 'muéhos aiog.
Madr:l.d-2.de Ghel;~ a.e:18092: ".'"

AZCÁRRAGA'

Señor ait'P1tan géné-'rál" de las'talas Filipinas.

Eefiores Capitán generltl de Cataluña,lllsrectorés geílOrale9
de Ing~Dieros y Administración Militar é Inspector de la,
Caja G-eneral de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunj,cación núm. 3.504,
que V. E. dirigió aeste Ministerio, en 15 de octubre últi
mo, el Rcy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ,ha tenido á bien disponer que el auditor de guerra
de segunda clase D. Eduardo Rivadulla Sánchez, contigúe
ocupando el mismo destino que desempeñaba antes de as·
cender, en la escala de su cuer,po, á su actual empleo, que ya
ejercía en ese distrito, como comprendido en la reaCorden
de 24 de agosto del año próximo pasado (O. L. núm. 326);
pudiendo, no obstante, efectuar su regreso á la P~nínsula

que solicitó y le fué concedido por real orden de 25 de no
viembre último (D. O. numo 260), una vez que cumple en
1. o de febrero próximo, el tiempo reglamentario en esas
ilJIas. .

De orden de S. lVI. lo digo á V. E. para su conocimicnt9
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma~id 2 de enero de 1892.

AZCÁRRA.'lA

Señor qapitán general de las Islas Filipinas..

Señor In~pector general del Cuerpo Jurídico Militar.

-'
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por

el Vicariato General CastreilBc, pam la provisión de la va
cante de capellán segundo que existe en el Hospital mili
-tal' de Manila, ponegrcsóá la Península·de.D. Tomás Pé"
rez Paz, el Rey (q.'TI. g.), y en su nbmbre:la Reina Regor¡.te
del Reino, ha tebido á bion nombrar para ocupar la plaza
de referencia, al de la citada elase. del regimiento I~fanteria

de Mindanao nú~. 71, D. J)sé MatUla Alonso. .
i' De real orden lo digo á V. E. para Ilu·conocimionto y de
más efect~s. Dfos guarde á V. E. muchoS' años.' Ma9rid
2 dlt .enero de 18~2•.

AZ€ÁRRAGÁ

Señor Capitán general 4e las Islas Filipinas.

Señor Vicario general Castrense.

Excnlo. Sr.: En vista de la instanCia que V. E.' curSó
·á ef:lte Ministerio, en 4 de di:eiembre último, promovida por
el oficial 2.0 del Cuerpo Auxiliar de Oficinas MilitaJ'es, D. DtQ
·d(l~tQ Fabresat Dominl5o, en súplica de quo so le. conceda el

pase. nuevamente al distrito de Cuba, de .q.onde .pro.cede,
por creerse en el'mismo caso que los oficiales de su mismo:
cuerpo, D. Nicolás Barra y D. Luis Vidaña, el Rey (g. D. g.);
Yen su nOJ.Pbre.la Reina Regente del Reil1o.~ se ha servido'
desestimar la 'petición del interesado, en atención á qUE:) lo~

oficiales de referencia que cita en su instancia, pasaron á.
aquella Isla, como oficiales terceros del Cuerpo de Secciones
Archivo, en 30 de diciembre de iS85 y 30 de enero de 1886,
los cuales ascendieron á oficiales segundos del Cuerpo Au~

xilar de Oficinas Militares por real orden de 24 de diciembre
de 1889 (D. O. núm. 287), y estaban, por tanto, on caso <:lis
tinto que el recurrente al publicarse la real orden de 15 de
junio último (O.,L. mImo 226); pudiendo el interesado so
licitar su inclusión en la escala de aspirantes, si desea pa
sar á dicha antilla, para ser dostinado cuando pueda co
rresponderle en ocasión de vacante. . .,

De real orden lo digo á V.' E.· ·para su conoclmiento'y
. efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E: muchos años:
Madrid 2 de enero de 1892. .'. .' . ... " :

ÁZciÁREA<fA

Señor Oapitán general de Valencill...

.Excmo. Sr.: Para ocupar.una vacánté de' coronél, otra
de comandante y dos de primer teniente del arma de Infan
tería, que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en sn
nombre·la Reina Regente del Reino, ha tenido· á biende's
;tinar al mismo, en ~us propios empleos, á los comprendi
dos en la relación que empieza con D. Angel Rodríguez Uf'
súa .y termina. con D~ Ricardo Alareón de la Puente, ot6~~

'i;ánd01es la ventaja que señala el artículo 13 del reglameu'~
.to de pases á Ultramar de 18 de marzo último (C.' L. nú~

'mero 121), por s~r los aspirantes á quienes ha ;correspondi~

.do en los turnos de antigüedad y elección; siendo bajaseU
la PepínsuÍa y altas en esas isias, en los términos l'eglameU:
tarios. . ,

.D~ real orden lo .digo áY. E. para su 9onocimiento ry
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, l\1í\
drid 4 ,de enero de 1892. ' ., .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.'

'Sefióre~ Capitañes" gér:terales' de los Distritos•. Inspectores
gene~'iles de Infantería y Administración Militar é Inspec-
tor de la Caja General dél1ltramar. .

Relación que se cita..
,

~OllrBRES Vacante.
Empleo. 'rumo

elases que van á'servir lÍ que corresponde
BU proTisión

Coronel ......... D. Angel Rod<igu" Ui,úa......... \ '. • \Oo"'nol.........)
Comandante ..•.. :t Valent~nBemard y de los Rios .. Las 9.ue resultan en aquel dis- C~;nal1d:mtf¡... " Antigüedad.
l.er Teniente..... ) V~lentm Melo~ y Cachan.... . .•. tl'lto..................... )1. Tomente.... .; ...
Otro ......•..... » RICardo Alarcom. y de la Puente.. . .ldem ........... /EleCClOn.. . ! .' . I

Madrid 4 de enero de 1892. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Para OCUpal' tres vacantes ele teiliente.coro·
nel y.cinco de comandante del arma de Infantería, que exis
ten en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en HU nombro la Rei",.
.na Regente del Re!no, ha te~idoa bien defiltinar al mismo,;

,
á los oomandantes y capitanes comprendidos en la reladÓ,ll
que á continuación se p.ublica, qne empieza con D. Ladishw
de Vera y García y tormina oon D. Julián Fernández Manza-. .

. nares; á quIapas. se lea eoncede el empleo in:q:tediato-, con
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arreglo al arto 1-1: del reglamento do pases á Ultramar do 18
0.0 marzo último (C. L. núm. 121), por iler los más antiguos
que desean pasar con ascenso á esas isba, que figuran en la
últÍlnl4 escala de aspirantes inserta en el D. O. núm. 271
Je Ude diciembre próximo pasado, en atención á que no ha
hábido aspirantes de estas clases que lo hayan solicitado en
su empleo, siendo bajas en la Península y altas en eso ar
chipiélago en los términos reglamentarios.

De real orden lo'digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchor:¡ alíos. Ma
drid 4 de enero de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor'lS Capitanes generales de los Distritos é Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

RelMión que se cita

".
('lllses KOMBRES Vucllntes Empleos que ,an á servir

I
T. coronel comandante ..• D. Ladi,jao do Vera y G"'oill..... -¡ . .]
Comandante............. :& Niceto Martinez y García.. . . . . . . Teniente coronel.
Otro........••....•••... Jo) Victoriano Pintos y Ledeama....
Capitán.......•......... • Joaquln RHan.. y Hamánda'.. fOS qua resultau ou aqual ,listdto..i
Otro...........•........ » J.f?sé Tomase~i y Beltrán... . . ... ,Comandante.
Otro...............•.•.. » "VIcente Carsl Castolo. . .. ... . . . . ,
Orro......•....•.....•.. » J uliáR Fernández Manzanares ...

I I

:Madrid 4 do enoro do 189:3. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: P<1ra ocupar una vacante de primer te- I
niente del arma de Artilleria, que existe en ese distrito, el
Rey (<}. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Reiuo,
ha tenido á bien d03tinar al mismo al primer teniente del
cuarto regjmiento DiYisionario, D. Juan Basols lIendívil, úni
co aspirante que lo ha solicitado, otorgándole la ventaja que
señnla el arto 31 del reglamento de pases á Ultramar de 18
de marzo último (C. L. núm. 121); siondo baja en la Panin
sula y alta en esa isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añoJo Ma
drid 4 de enero de 1892.

Aí>:CÁ.:UAG.Á.

Beilor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Cataluña, Inspectores generales de ~tillel'ia yo, Adminis
tración JJl.ilital' é Inspector dcla Caja General de llitramar.

-----...-'--
GASTOS DIVE'ESOS É IlJ:PEEVISTOS

10. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió {¡

~"st,e Ministerio. con fecha 23 da octubre último, consul
tando por cuál capitulo del presupuesto deben abonarse los
gastos ocasionados c:n la desinfección del Cuartel de San
Francisco de Castellón, ascendentes á 92'90 pesetas, en la
cual cantidad se hallan incluídos 10íl gastos de transportes
abonados por el oficial farm.acéutico que lmtcticó dicha
operación, el Roy (q. D. g.), yen su nombre lá Reina Ré
gente del Reino, en analogía con lo dispuesto por la reitl
orden de 22 de septiembre último (D. O. núm. 207), se ha
servido disponer que el gasto de referencia sea con cargo" al "
capitulo 13, articulo único Gastos dive"sos é imprevistos del
presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 2 de enero de 1892. '

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Milítar.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general do
Administración Militar.

.- .-
JUSTICIA

6. a SECCIÓN

Gil·cula,'. Excmo. Sr.: El Presidente del Conf!cjo Supre
mo de Guerra y Marina, en 17 de diciembre último, remitió
á este Ministerio, testimonio de la sentencia dictada por di
cho alto Cuerpo, el día 25 de noviembro anterior, on la causa
seguida en el distrito militar de Aragón contra el coronel de
Infantería, D. Leonardo Valls Viniegra, y capitanes de la pro
pia arma D. Francisco Adán Borja y D. Justo BIas Monterde,
acusados del delito ele malversacióu de cauelales; la cual
sentencia, por lo que respecta á los citados jefes y oficiales,
es como sigue:

«De conformidad con lo propuesto por los seiíores fisca
les, se desaprueba la sentencia del Consejo de guerra do ofi.
ciales getleriJ.les, celebrado en la plaza de Zaragoza el 18 de
julio último. Se absuelve libromente á los procesados coro
nel de Infanterla, D. Leonardo Valls Viniegra, y capitaniJs
de la propia arma, D. Francisco Adán Borja y Ü. Justo BIas
Monteverde, por no constituir delito de malvereación, los
hechos que se les imputaban.»

Lo que do real orden, y con arreglo á lo prevenido en el
articulo 634 del Código de .Justicia Militar. comunico á
V. E. para sn conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de enero de 1892.

A;¡CÁItRAGA

Señor... -----......._---



AZCÁRH!GA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por 01 intendente
de división y de ese distrito, D. Raimundo Sánchez y Garda,
en la instancia que V. E. cursó á este Ministerio con fccha
23 de diciembre próximo pasado, S. M. ÜI. Reina l~egentB

del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido concederle dos mesos de licencia para
esta corte, á fin de que atienda al restablecimiento de su
salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general dc las Islas Canarias.

Señorea Capitán general de Cas,tilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

5

9.a SECCIÓN

:MATERIAL DE INctENIEROS

Excmo. Sr.: En vista de lo propue8to por V. E., en 4
del actual, al remitir copia del acta levantada después do
reconocido el terreno que cede el Ayuntamiento de Logroño
para la construcción de Ull hospital militar, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Hegente del Reino, ha tenido á bien
disponer se acepte la elección del solar designado, que de
berá recibirse por Guerra con las formalidades correspon
dientes; haciendo constar en la escrituri'de cesión y convo
nio, la obligación, por parte del Municipio, de abastecer de
agua al edificio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de cnero de 1892.

5 enero 1892
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LIOENCIAS

SUBSECRETARIA

D. O. mimo 1

"-.-
'Y. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo ú lo fíolieitado en la instancia
que V. E. 'cursó á este Ministerio, en 21 de diciembre último,
promovida por el teniente coronel de Infantería del distrito
.de Filipinas, D. Ricardo Ruiz Aguilar, en la actualidad con
licencia, por enfermo, en esta corte, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle dos meses de prórroga, por igual concepto, en la ex
presada situación, con' goce de la mitad del sueldo regla
mentario, en razón al mal estado de su salud, que acredita
por medió del correspondiente certificado de reconocimien
to facultativo, según previmen las iristrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Filipinas, Cataluña, Islas Ca
narias y Provincias Vascongadas, Inspector general de In
fantería é Inspector de la Caja General de Ultramar.

:MATEItIAL SANITARIO

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ,ista de las razones expuestas por
V. E., en el escrito que, con fecha 30 de noviembre último,
dirigió á este Ministerio, cl Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, con el fin de evHar, en lo posi
ble, la invasión y propagación de la fiebre tifoidea entre las
tropas de ese distrito, se ha servido hacer extensiva al mis
mo, la real orden de 27 de julio último (C. L. núm. 298),
relativa á la adquisición, por los cuerpos, de filtros Cham
bedánd.

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 2 de enero de 1892. .

AZOÁRHAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Inspectores generales de Infantería, Artillería, Caba
llería, Admínistración rl'Iílitar y Sanidad Militar.

.-. -
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado eula instancia

que V. E. cursó á este Ministerio en 28 de noviembre últi
mo, promovida por el comandante de Artillería do ese dis
trito, D. Rafael :&Iaroto Aldaya, y atendiendo á cuanto se con
signa en el certificado ele reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses
do licencia por enfermo, para Madrid y Melilla, con sujeción
á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132); aprobando, al mismo tiempo, que V. E.
haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 do enero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva. Galicia,
Burgos. Andalucía y Granada, Inspector genernl de Arti·
llería é Inspector de la Caja General de Ultramar.

PLUSES

10.a SECCIÓN

Excmo. er.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 12 de septiembre úl·
timo, pr0D?-0vida por el auxiliar de oficinas de la Fábrica de
Oviedo, D. José López Molinar, en súplica de abono de los
pluses de verano, correspondiente.. á los años de 1885á 1889,
ambos inclusive, durante los cuales perteneció al parque
de San Scbastián, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regentc del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido á
bien res:olver se abonen á dicho individuo lós pluses corres
pondientes á los alios no prescriptos, ó sea desde el 2 de sep
tiembre de 1886, haciéndose la reclamación en adicional á
cada uno de 108 ejercicioA cerrados; cuyos importes, previa
liquidación, serán incluidos en el primor proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. },b,.
drid ~ de eneN de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cnrsó
á este :Mini~terio, con su escrito fecha 10 de septiembre úl
timo, promovida ll-0r el auxiliar de almaccnes dol Parque de
San Sobastián, D.l'élix Michalena y Michelena, en súplica de
que BO le conceda derecho al percibo del plua de verano,
concedido á la guarnición do la expresada. plaza, y corres
pondientes á los años 1885 á 1889, inclusive ambos, el Rey
-eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo ~n lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien resolyer se abone
al recurrente los pluses correspondientes á los cinco años no

· prescriptoB, ó sea desde el 25 de agosto de 1886; haciéndose
la reclamación en adicional á cada uno de los ejercicios ce
rrados, cuyos importes, previa liquidación, serán incluidos
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu-,
drid 2 do enero 18~2.

AzCÁRRAGA

·Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
l'umos DE :EEENGANOIIE

fo.a SECCIÓN

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este'Ministerio, ~on su escrito fechá 20 de julio último, pro
movida por el comandante jefe del detall de la Comandan
cia de Burgoi del instituto á su cargo, én súplica de autori
zación para reclamar en adicional á los ejercicioll carrados
de 1888-89 y 1889-90, las sumas de 84'81 y 155'89 pesetas,
respectivamente, importe de premios y pluses de reengan
che .de individuos procedentes de Ultramar, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido conceder la autoriza
ción que ~e solicita; por lo que· r@specta á la adicional al

·ejercici<;> 4e 1889-90; cuyo impprte,. una vez liquidado, será
iriclu.~do en concepto d~ .Obligaciones que ca~ecen de G'rédito le-

. 'gisZativp'enelprimer:proyecto de presupuesto que se redac
·te;dispon~endo, al propio tiempo, se manifieste á. V. E.,
: que la' reclama:ci6n. correspondiente al ejercicio de 1888-89,
'deberá lIaeerla la Comandan'lia de referencia á la Comisión
·Liqui9-udora del 'supdmido C¿nsejo de Redenciones, en. esta-
·dos adÍcional~s 'al 2.o ·triméstr6 de 1,889. '

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos años: Má.
,drid 2 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA .

. ;Señor ¡nilpector general de la Guardia Civil.

'Señor Inspector general de Administración Militar.-.....

RESIDENOIA

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor Gene·
ral del Ejército, D. José de lríarte y Menéndez, S.·M. la Rei
na Regente del Reino, 011 nombre de su Augusto Hijo 01 Rey
(que Dios guarde), se ha servido autol'izarle para que fije su
residencia en esta corle.

De real orden lo digo á V. Jj;. para' su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señor InspectOJ; general de Administración Militar.

-.-
nEmos

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dllla propuesta de retiro formu
lada por V. E. en 17 de noviembre próximo pasado, á favor
del comandante de Infantería del ditltrito de Cuba, D. Joa
quín Rodríguez González, por haber cumplido la edad regla.

,mentaría, el Rey (q. D. g.),yensunombrelaReinaRegen-
·te del Reino, ha tenido á bien disponer que el expresaúo
jefe sea baja en el arma á que perienece; expidiéndole el
retiro para la Isla de Cnba con el haber provisional de 750

·pesetas mensuales, abonablos por las cajas de la citada Alí
tilla, interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina inror·
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le cQo
rrespondBn; para lo cual, con esta fecha, se le remiten la
propuesta y hoja de servicios del interesado.

De real orden io digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde {i, V. E. muchos años. Má.
drid 2' de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

·Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de. Guerra y Marina.
Capitán general. de la Isla de Ouba é Inspector general
de Adminiatración Militar.

8.a SECCIÓr\f

Excmo. Sr.: En vista. de la propuesta que V. E. ele"\';&
á este Miaisterio, y habiendo cumplido la edad reglamenta-.'" .
rla para el retiro el maestro de taller de primera clase d.e

.la Pirotecnia Militar de Sevilla, D. Juan Ramos Mena, que
· desea fijar su residencia en Sevilla, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti. bien di~.

poner que elreferido maestro sea b~ja, por fin del presente
mes., en el Cl;lQ¡.'po .á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha proo,
vincia, el sueldo provisional de 135 pesetas mensualea, ín"
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informll
acerca de los d0réchos pasivos que, en definitiva, le Cprrfjih

,P?ndan; á cuyo efeét(t) se le relX\ite, COA esta fecl:¡a, lA- ~1~H'
.clOnada propuesta. . .

Pé .:l:tlal o:¡:de:q lo 4i~o 4· V ~ E,J. farf\¡ ~u cOl1ociltlieqto ~

'" ., ,., ¡,.;j
'J
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AZCÁURAGA

Azc.Á.RRAGA..

Señor rusP.ector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

'.
SU.MINISTEOS

iO.a SECCtÓN

gento primero, devengó en los meses de abril, mayo, junio y
julio de 1890, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Rege!lte del Reino, de acuerdo con 10 informado por la Ins~

pección General de Administración Militar, y con arreglo·á,
lo resuelto en real orden de 24 de junio último (C. L. nú·
mero 240), ha tenido ti bien acceder ú. lo que se solicita;
debiendo hacerse, por el regimiento Infunterfa dll Isabel Ir,
la redamacióu, en adicional á los ejercicios de 1889-90 y
1890-91, é incluirsp, sus importes on el primer proyecto de
presupuesto que se redacte, y capítulo do Obligaciones que
cal'ecen ele crédito legislativo.

De re:;l,l orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V • E. muchos afios. Ma
drid 2 de enero de 1892.

-+-

AzeÁRRAGA

, ~eñOl: Capit'áIi general de Granada. . .

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: . En vista de lit instanciaque,conescdtodá
22 de octübre último, cursó V. E.·á est~ Minist~rio, p;om~~'
vida por el Ayuntamiento de Cadiar, en súpli'ca de que se le'
autorice pitra presentar ti liquidación los recibos de los sumi~

nistros hechos á fuerzás· de ]a Guardia Civil, desde el mes
· dema};o de 1888 hasta julio último, el Rey(q. D. g.), ye¿

su nombre la Reina Regente del Rt'ino, de aeuerdo con lo
ln~ormáa.opor la Inspección General de AdminIsttación MV

· litur, ha tenido á bien facultar á dicho áyuntámieIÍto, para'
· la presentación de los recibos de Jos suministros· hecllos. en:

el mes de julio citado, no ha'Cierido exte¡'1siva. esta gracia.
los restantes meses, por no haber justifica,do'debidamente'
la referida corporación las causas qne le impidieron.acudir,'

· con anterioridad, 'en demanda de la dispensa de plazos á que
: se refiere 91 arto 7. 0 .de la Íl~st:rucción ap;robada; por reaL

orden de 9 de agosto de 1877, pudiendo pedirla nuevamente
, acompañando la justificación expresada;

De real orden 10 digo á V. E. para f.ju conocimiento y
; demás efeetos. Dios guarde á Vo E. muchoi años. Ma·

drid 2 de enero de 1892..

5.11' SECCIÓN

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES·

( ...

Sefior Inspector ~eneral de Artillería.
~. ".
Señores P~esid-ente del Coñsejo SupreJ,llo ~e Guerra y Mariual

Capitán general de Galicia é Inspector general de Admi
nistración Militar.

--:---_.....,..._---

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Mini~terio, y hahiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el músico de primera clase del cuarto batallón
de Artillería de Plaza, Benito Patán Lizasuaín, que desea fijar
su residencia en la Coruña, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el referido músico sea baja, por fin del presente mes,
en el cuerpo á que perteuece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la DelegaCión de Hacienda de la Coruña,
el sueldo provisional de 30 pe"eta13 mensu~les,. ínterin el
Consejo Supremo de Guerm y .Marina informa acerca de los
derechos pasivoB que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con.. esta fecha, la mencionada propuesta.
. . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1892.

,.

Excrno; Sr..: Accediendo á lo fo~idta?o·por el cn-bó'del
regimiento Infantería de Cantabria núm. 39, n. Leoncie 'Sán
ehéz Serrano úqu!-erdo,'el Rey (q. D. g.), .yen su nombro la
Reina R~gente dol Reino, se ha servido disponer que el· in;
teresado cese en el goce de la pensiónqufl como alumno diJ3~

fruta, y entre en el de su haber como cabo, al cual tiene de-
recho segúlí las ~lisposici~me~ vigentes. ,

De real orden lo digo á V. E. para su cOllÜ'Cimientüy
efectos cons.iguientea. Dios gt1arde á V; E. ml+chos años.:.
Madrid 2 de Ollero de 1892.

..
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de enero de 1892.

Señor Inspector general de Artillería.

. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andalucía é Inspector general de Ad
ministración Mílitar.

AZCÁRltAGA

Señor General Snbsecretario de esto Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

-~-_......----
TRA~TSPO:aTES

f:eñúres Inspectores generales de Infantería y Administración
. Militar.

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 21 do septiembre últi·
mo, promovida por D. Alherto Presentación Martínez, segun·
do teniente del Cuadro oventual del rogimiento Infantería
Reserva de Medina dGl Ca!Tlpo núm. 50, en solicitud de
abono de los haberes y pluses do reenganche que, como sal"

7. a SECC,IÓN

Excmo. 81'.·: En vista de la instn,ncia que V. E. eur~ó á
este Ministerio, en 6 de octubre último; promovida por
Doña Encarnación Carrasco Baeza, viuda dél primer teniente
de ILlfanterfa, D. Manuel Madrigal del Rio, en súpliea de
que se le devuelva el importe del pasaje que satisfizo su di~

funto esposo para si y su familia, desde Puerto Rico ala Pe·
ninsula, el Ray (q. D. g.), yen su nombre la Hein~ Regan
'te del Reino, ha tenido IÍ bieJi conceder á la interesada el
reintegro de los pasajeR que solicita, una vez que el oficial
de referencia habia cumplido el plazo do obligatoria perma·



8 5 enero i.892 D. O. núm. 1

llencia en aquella isla, al regresar con licencia, por enfermo,
á la Peninsula.

De re111 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef€ctos. Dios guarde á Y. E. muchos anos.• Ma
drid 2 de enero de 1892.

AZCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspec
tor general de Administración Militar.

-.-
UNIFORMES' Y VESTUARIO

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., en su
escrito de 25 de noviembre último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien au
torizar á los segundos tenientes del arma de Infanteria pro
cedentes de la clase de sargentos primeros de Ingenieros,
que sirven destinos de celadores eventuales, para usar el
uniforme de oficiales celadores de 3. a clase; pudiendo, sin
embargo, y mientras no desempeñen plazas de efectivos,
usar el de segundoi teniebtes d"l arma de Infantería; dis
poniendo, al propio tiempo, que la real orden de 29 de no
viembre 1890 (C. L. núm. 459), sólo afecte á los celadores
de fortificación ya efectivos ó eventuales en lo concerniente
á la guerrera, cuyo modelo se ajustará al que en la mencio
nada real orden se señala para los jefes y oficiales del Cuer
po de Ingenieros, con la modificación de las insignias co
rrespondientes á aquéllos; quedando, por lo tanto, rGgla
mentario el capote y demás prendas de vestuario que de
signa el reglamento de uniformidad del Cuerpo de Ingenie
ros para los expreiados celadores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~emáB efectos. Dios guarde .á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

---_......_---
ZONAS POLÉ~CAS

9.!!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 29
de octubre último, al cursar la instancia promovida por
Don Domingo Penahella, en solicitud de permiso para cons
truir una casa (JUla segunda zona polémica de la plaza de

M:;mila, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regcn
te del Reino, ha tenido abien acceder a lo solicitado por el
recurrente, y al propio tiempo, aprobar In autorización pro
visional concedida por V. E. para dar principio á las obras;
debiendo construirse éstas con al'l'eglo al plano presentado y
quedando, además, sujetas en todo tiempo, á las prescrip~

ciones generales vigentes sobre edificaciones en las zonas
polémicas de los fuertes y plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para- su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERHES

LICENCIAS
5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
esa academia, D. Miguel Martín Ballesteros, y del certificado
médico que acompaña, vengo en concederle un mes de li·
cencia, por enfermo, para Alcalá de Henares.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito de 17 de diciembre último. Diofl guarde á
V. E. muchos aüos. Madrid 2 de enero de 1892.

BJlgallal

Excmo. Sr. Director de la Academia General Militar.

Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno
de esa academia D. Francisco Eady Triana, y del certificado
médico que acompaña, vengo en concederle un mes de li·
cencia por enfermo para esta corte.

LO' digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito de 25 de diciembre último. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 2 de enero de 1892.

Bugallal

Excmo. Sr. Director de la Academia General Militar.

Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

~BENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA.


